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Asunto: Autorilación del Sistema de Administración.
Número de Trámite: ASEA—Ül—[flS—ÜBSfl-2ÜED

Número de CUHR: ASEA—SADIBlESK
Número de Autorización: ASEA—SADlBl25K—SA—Dl4lï-EDID—EHP-02028-2IJEÜ

Una vez analilada v evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 22 de abril de 2019, presentada ante la Oficialía
de Partes Electrónica, en adelante OPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual el
en lo sucesivo el REGULADG, solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PUAIEZJEHPIESIIBIS de acuerdo con lo previsto en las "DISPÜSI'CIÜNES Administrativas de
Carácter Genera! que establecen ios Lineamientos para ia conformación, impiernentación v autorización de ias Sistemas de
Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Media Ambiente apiicabies a las actividades de
Etpendio ai Púbiico de Gas Naturai. Distribución y Expendio ai Fribiim de Gas Licuado de Petrdiea y de Petraiiferos’ publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 201?, en adelante los LINEAMIENTOS.

RESULTANDD

1. üue 15 de octubre de 2015, la Comisión Reguladora de Energia (COMISIÓN) otorgó al HEGULADD el PERMISO
PLIAIIZIEKPIESI2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo vfo Petroliferos.

2. Que el dia 20 de mayo de 2020, la AGENCIA otorgó al REGULADID el Registro de Conformación del Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Üperafiva y Protección al Medio Ambiente para la actividad de Expendio
al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo vfo de Petroliferos con número de Regisa'o
ASEA-SADISIISK—SA—DMIT-EDID.

3. Que mediante la solicitud número ASE-01405423504010 ingresada ante la AGENCIA el 22 de abril de 1019, el
REGULADG presentó Ia solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso cnc PU41zsfEsfzo1srvnoïEcroJ.

4. Que esta Dirección General procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

CONSIDERANDO
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I. (lue esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección vVigilancia
Comercial de la AGENCIA es competente para conocer v resolver la solicitud de Autorización del Sistema de
Administración a implementar del Regulado que realice actividades de expendio al Público de Gas Natural, Gas
Licuado de Petróleo vía Petroliferos. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el "ACEIERDO por el que se
delega en los Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convenríonoles; de Gestión de
Exploración y Extracción de Recursos No Cbnvencionaies Maritimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; Jr de
Gestión Comercial, de io Agencia Nocionoi de Seguridad industrial y de Protección ai Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, iofocuitad que se indico", publicado en el Diario |[Ilficial de la Federación el 22 de junio de 201?.

II. Que el REGULADD tiene corno actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo vio
Petroliferos, conforme lo señala el permiso expedido por la |[Iomisión Reguladora de Energia:

PLI41zzfsxPIEsfzu1s

III. cure el REGULADD indicó el Dictamen Aprohatorio emitido por un Tercero Autorizado:
b2BBb039-3aÏD-flafl1-2ebb-Ïbd7f9blflaflfi, el cual contiene el resultado de la evaluación técnico del Programa de
Implementación aplicado al PRGÏEC'I'D con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energia
PLI4112fERPfE5f2015.

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el PRD‘I'ECTD, se ajusta a lo
establecido en los LINEAMIENTDS, asi como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la Autorización del Sistema de Administración a implementar
en el PRDÏEC'I'D deberá sujetarse a los siguientes:

TÉRMInos

PRIMERD. El REGULADID deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año, contado a partir dela
fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓN para la INSTALACION con número de Permiso CRE PLI4112/EKPIESIIBIS.

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que conforman el
PRDYECTD, incluyendo el desmantelamiento v abandono, con las acciones definidas en el ANEXO IV de los IJNEAMIENTOS, de
conformidad con el articulo 35 de los mismos.

TERCERD. Contando a parlir de la fecha de notifica-ón de la presente RESDLUUÚN, el REGULADÜ deberá presentar a la
AGENCIA un informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento Il de los LINEAMIENTGS, el REGULADD deberá presentar corno parte
del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1} el listado de Peligros v Aspectos
Ambientales; 2] el resultado del análisis de riesgo v el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; v 3) el listado de los
riesgos v los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTD. Como parte de su informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el REGULADO deberá
presentar el Formato FF—ASEA—(B? "Actualización del Prabocolo de Respuesta a Emergencias", anexando una copia en medios
magnéticos o electrónicos del mismo.
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SEKI'D. Una 1brez concluido el periodo de implementacion del Sistema de Administracion v para dar seguimiento a la operacion
de este, de conformidad con el articulo 3? de los LINEAMIENTDS, el REGULADD deberá presentar a la AGENCIA, en el primer
trimestre del año, un infonne anual de resultados del ai'io inmediato anterior para el seguimiento al Desempeño del Sistema de
Administración, de acuerdo con Io solicitado en el ANEXO U de los LINEAMIENTDS.

SÉPflMD. El REGULADO deberá realizar, por Io menos una vez olda dos años, contados a partir de la fecha del presente oficio,
una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a las "DISPÜSIÜÜNES administrativos de carácter general gue
estabiecen ios Lineamientos para iievar a cabo ios Auditorios Externos a ia operación y el desempeño de ios Sistemas de
Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades dei
Sector Hidrocarburos", publicadas en el Diario |[llicial de la Federacion el 24 de enero de 2017, ello de conformidad con el
artículo 38 de los LINEAMIENTOS.

En un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de Ia auditoria, deberá presentar el informe y el plan de atención a los
hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoria externa, como el plan de atencion a los hallazgos, deberán estar firmados
por el responsable técnico del REGULADD.

OCTAVO. El REGULADD deberá entregar ante Ia AGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan de atención de
hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sistema de Administración, de conformidad con el articulo 40 de los
LINEAMIENTOS.

NOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relacion a su Sistema de Administracion deberán presentarse en
idioma español, de conformidad con el articulo 3' de los IJNEAMIEHTDS.

CDNDICIDHAHTES ESPECÍFICAS

1. El REGULADD no presento Ia identificacion oficial del representante legal, por lo que deberá presentar la identification
oficial del representante legal de Ia empresa, de conformidad con las DISPOSICIÜNES administrativos de caracter general
que establecen los Lineamientos para io confon'nacidn, implementacion y autorización de los Sistemas de Administración de
Seguridad industrial, Seguridad Operativo y Protección oi Medio Ambiente opiicabies o los actividades de Expendio ai
Púbiico de Gas Naturai, Distribución y Expendio ai Público de Gas Licuado de Petrdieo y de Petroiiferos. Articulo B,
fracciones I, VII y IX; Anexo I, Secc. 4, Numeral VI.

2. El REGULADD proporciona Anexo II de las Disposiciones, en el cual no se indica Ia razón social del solicitante, debera
presentar el Anexo II con el nombre o razón social de la empresa solicitante, de conformidad con las DISPOSICLONES

administrativas de carácter genero! que establecen los Lineamientos para ia conformación, implementación Jr autorizacion
de ios Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a
ias actividades de Expendio ai Público de Gas Naturai, Distribución Jr Expendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróleo y de
PetroirÏeros. Articulo B, fracciones Il v III; Anexo II.

En virtud de Io anterior v con fundamento en los articulos 19, 39 fracción XI, 4', 12, 13 y 14 de la Levr de la Agencia National de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; B v 12 primer párrafo de las Disposiciones
Administrativas de Caracter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación v autorización de
los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Dperafiva y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
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actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución v Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo v de
Petroliferos; 49 fracción XXVII, 18 fracciones III v XX, 3? fracción XXIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por
el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración v Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de
Exploración v Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte v Almacenamiento; v de Gestión
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la
facultad que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZA“ con el número ASEA-SADIBIZSK-SA-ÜMIÏ-IOZfl-EÏP-ÜIÜIB-M el Sistema de Administración a
Implementar en la instalación con número de Permiso dela Comisión Reguladora de Energia PU4IZZIERPIES/ZDIS.

SEGUNDO. Una vea.r concluido el Programa de Implementación el REGULADG deberá dar Aviso a la AGENCIA sobre la conclusión
del mismo.

TERCERO. En maso de que el REGULADÜ decida cambiar de Sistema de Adminisu'ación durante la ejecución de las aclividades
propias del PRDÏECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro de la Conformación del nuevo
Sistema de Administración a su cargo v su respectiva Autorización, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de los
UNEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADD deberá presentar el avance de cumplimiento de los Terminos v Condicionantes Específicas establecidas
en su Registro de Conformación número ASEA-SADIBIZSK-SA-flmlï-IUZD v la presente AUTDRIZAÜÓN dentro del informe
semestral de cumplimiento del Programa de Implementación.

II'J;|.III'IIT«II.'.II. El REGULADD deberá presentar ante la AGENCIA junto con el primer informe anual de resultados establecido en el
articulo 37 de los LINEAMIENTOS, la evidencia documental del cumplimiento total de los Terminos v Condicionantes Específicas
establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-SADIBIZSR—SA—Dld-Iï-ZDZD v la presente AUTGRIZACIÜN.
SEXTO. En caso de que el REGULADD no presente la información requerida, se dará vista a la Unidad de Supervisión, Inspección
v Vigilancia de esta AGENCIA, para que en el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.

SEPTIMD. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADD, de observar lo previsto en
otra normatividad v regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Üperativa v Protección al Medio
Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, v no deberá ser considerada como causal {vinculante}
para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorixaciones, permisos o licencias,
entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de la Ley
Federal de Procedimiento Adminisn'ativo, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de
existir falsedad dela información presentada, el REGULADID, se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con
falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción Il v I|I del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros
ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental.

NDVENID. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción HIV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en
relación con el articulo 4 dela Levr dela Agenda Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADÜ que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta
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en las oficinas de esta Unidad de Gestion Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número. 42GB, Col. Jardines en la MEH'IÍHñH,
Delegación Tlalpan, Código Postal 1421i], Ciudad de México.

DECIMD. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el articulo 33 de la Ley Federal de
Procedimiento lfllldministratilqr mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince dias contados a partir del día siguiente a
que surta efectos la notificación del mismo.

oÉollllo PmMEno. Ardlivese en el expediente con Número de AUTGRIZACIÓN
A5EA-SAD13125H-5A-01417-ZDZD-EIF-02028-2010. . ¡e

_ ..-_.._l:lrse de
DECIMÜ SEGUNDG. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el_ Guild-li]
_en su carácter de PROPIETARIO. ce Art-

. fraccion l
DECIMÜ TERCERO. Notificar al en su carácter de PRÜPIEÏARIÜ por alguno de los ¡_ ÉFTAIP y
medios legales previstos por los artículos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. {ÉF'ÏEÏB

No. de Trámite Mitra de la Confonnadún: “MINIS-2020
Ho. de Trámite Autorilaciún del Sistema de Admil'listraciün: MEMIMSED—MD
Permiso CHE: PUIIIIÍIZZÍEKPÍESÍEDIE
Instalación: CRE15129

ATENTAMENTE
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Firma electrónica número: AE826E1A_2020
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)

EI presente acto administrativo ha sido firmado mediante el
14 c lr' i i Ü P Í' I m E i PEIl » uso de Ia firma electrónica avanzada del funcionario

JTAIP competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su Iirn'ia; que es válido de conformidad con lo dispuesto en
los artículos I” y 10* de la Ley de Firma Electronica Avanzada
y en el articulo 12“ de su reglamento.

La versión electronica del presente documento, su seguridad
y autoría, se podrá comprobar a través de Ia página
electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente por medio de la siguiente
liga, en donde será necesario que capture el código
verificador. De igual manera, se podrá comprobar por medio
del codigc QR. para el cual, se recomienda descargar la
aplicacion de lectura de este tipo de codigos a su dispositivo
movil.
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